
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil  
 

AVISA 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) EL MAGISTRADO (A) ADRIANA SAAVEDRA LOZADA, 
ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA Y MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ORDENO 
VINCULACION EL LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON 
ELNO.11001220300020220247400 FORMULADA ASOCIACIÓN   NACIONAL   DE   
GREMIOS   DE DERECHOS   DE   AUTOR   Y   CONEXOS   DE   COLOMBIA –
ANGEDAYCOL y otro Demandado: SUPERINTENDENCIA     DE     INDUSTRIA     Y 
COMERCIO SE PONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA 
PROVIDENCIA A: 

 
MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO   DE   COMERCIO, INDUSTRIA   Y 

TURISMO, DEFENSORÍA DEL  PUEBLO, DIRECCIÓN  DE SEGURIDAD   
CIUDADANA   DE   LA   POLICÍA   NACIONAL, DIRECCIÓN   NACIONAL   DE   

DERECHOS   DE   AUTOR 
ORGANIZACIÓN SAYCO Y ACINPRO -OSA 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 

EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No. RADICADO BAJO EL 

 
 

PROCESO DE COMPETENCIA DESLEAL QUE SE  SIGUE  EN  CONTRA  DE 

ANGEDAYCOL Y ANAICOL, RADICADO NO. 19-017698. 

 

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.  

 

SE FIJA: 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 
 

      SE DESFIJA: 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 
 



República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil  
 

Margarita Mendoza Palacio 
Secretaria 

                   

Elabora Carlos Estupiñan 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-22-03-000-2022-02474-00 

Demandante: ASOCIACIÓN NACIONAL DE GREMIOS DE 

DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS DE COLOMBIA – 

ANGEDAYCOL y otro. 

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

 

 
En atención a las réplicas de la accionada y vinculadas frente a 

los hechos y pretensiones de la tutela de la referencia y precaviendo 

futuras nulidades de orden procedimental, la Magistrada DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a la presente acción al MINISTERIO DEL 

INTERIOR, al MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, la DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA POLICÍA NACIONAL y la 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR por estar 

particularmente involucrados en las pretensiones de la acción. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto 

por el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a las 

vinculadas que, en el improrrogable término de SEIS (06) HORAS 

contadas a partir de la notificación de esta decisión, so pena de que se 

tengan por ciertos los hechos de esta tutela, den respuesta a todo lo 

manifestado en el escrito tutelar y remitan un informe pormenorizado 

de los antecedentes del caso. 

 

TERCERO: Por Secretaría, DE FORMA INMEDIATA FÍJESE un 

aviso en el micrositio web de esta Sala Civil, con miras a que cualquier 

interesado en las resultas de este procedimiento (autor, artista, 



 

 

compositor y la ciudadanía en general), intervenga si es su interés. 

Además de la publicación, deberá publicitarse el escrito inicial de 

tutela, para los fines de rigor. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta determinación a todos los 

intervinientes, por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Flor Margoth Gonzalez Florez

Magistrada

Sala Despacho 12 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca909add83a807f9dbbbbf345cd0563d5afdf3d315707cb43f3b63a8c74edfd9

Documento generado en 21/11/2022 09:46:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-22-03-000-2022-02474-00 

Demandante: ASOCIACIÓN NACIONAL DE GREMIOS DE 

DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS DE COLOMBIA – 

ANGEDAYCOL y otro. 

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos 

exigidos por el Decreto 2591 de 1991, además de ser esta Corporación 

competente para el estudio de la misma de acuerdo al numeral 10º del 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el canon 

1º del Decreto 333 de 2021, la Magistrada DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la acción de tutela instaurada por 

la ASOCIACIÓN NACIONAL DE GREMIOS DE DERECHOS DE 

AUTOR Y CONEXOS DE COLOMBIA – ANGEDAYCOL y por la 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE AUTORES E INTÉRPRETES DE LA 

CANCIÓN COLOMBIANA – ANAICOL en contra de la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción a la ORGANIZACIÓN 

SAYCO Y ACINPRO - OSA por estar particularmente involucrado en 

las pretensiones de la acción. 

 

TERCERO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto 

por el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a la accionada 

y al vinculado que, en el improrrogable término de UN (01) DÍA contado 

a partir de la notificación de esta decisión, so pena de que se tengan 

por ciertos los hechos de esta tutela, den respuesta a todo lo 



 

 

manifestado en el escrito tutelar y remitan un informe pormenorizado 

de los antecedentes del caso. 

 

CUARTO: REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO para que por conducto de dicha dependencia, se 

NOTIFIQUE a todas las partes, apoderados, curadores e interesados 

en el proceso de competencia desleal que se sigue en contra de 

ANGEDAYCOL y ANAICOL, radicado No. 19-017698. 

 

QUINTO: REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO, para que aporte las copias de las actuaciones 

desplegadas al interior del proceso de competencia desleal que se sigue 

en contra de ANGEDAYCOL y ANAICOL, radicado No. 19-017698, en 

los términos del artículo 124 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Por Secretaría, VERIFÍQUESE que la requerida cumpla 

la carga notificatoria que se ordena. Ello, precaviendo futuras 

nulidades de orden procesal. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a JOSÉ LEONARDO ÁLVAREZ RUIZ, para 

que, de forma inmediata, arrime el certificado de existencia y 

representación legal que la habilite a iniciar esta acción constitucional 

en nombre de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE AUTORES E 

INTÉRPRETES DE LA CANCIÓN COLOMBIANA – ANAICOL. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Flor Margoth Gonzalez Florez

Magistrada

Sala Despacho 12 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59cec312afd2b8a33a48c35bca764d359c68be2d4f8a7532f14cf9c5da7ec8fa

Documento generado en 10/11/2022 03:40:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 


